
o 'J · Libro 111. ;fitulo M: 
f ucldo, y que á los Alcaides de los 
Fuerces,fe les baga bueno otro can-
to como tiene vn Capitan de In--
fonteriá. · 
5 Ley iiij.~e el Prejidente j lue-

1..,ts de lA Cafa de Contr,t11,,ion rue-
·r dan en~iAf al Peru foná1dore1 di 

o .Felipe •rtilleria,y "laieri•• 
Seiundo v j L Prdidence y Iuezes Oficiales 
¡¡IJj, .L., 

de la Caía de Comracacion de 
SeYilla puedan enviar al Perú fun• 
didores de arcillcria y valeria, quá-
do les pareciere conveniente, ó fe 
pidiaen, que tengan la f uficiencia 
y pericia, que conviene , dandonos 
cuenca en el Con fe jo. 
5 Ley ')1. ~e el Go-Pern,dor tenga 

'1111a lli'"pe dt Ío1Alm11cene1 de ÍMG11◄ 
D F J• lera1,yNa-PifJ1de Armadtt. -~ • e ape • 
~ arto Nl ANDAMOS' ~e los Governa~ 
en Ma.~ d d l 
<1r1d :i ª' ~ ores e os Puertos donde 
t~ N~~lc hu xierc G aler.lS, ó Na vios de Ar .. 
.1~3, mada para defenfade las Ciudades 

y Coftas, tengan Ua ve de los Alma .. 
ccnes,donde fe gulrdan las armas.:1 
pertrechos y municiones, demás de 
Ias _qlJe han ,de tener el Veedor y 
Contador. , 1 

'.. 5' Ley llj~ .fo¿11e elPriftdente de ~i• 
• 

1 X to UJ--P1e .!, Je Pan.111, ltt poll'or4, 
. - , IJHt Alli fa µbric,re ,ye! Pirrry d:I 

o .o p ,rulo luga. exec,,tg. . l 

E1 °"rind EL Prelidcntt de la Real Audien-
am l , 1 · d () .. · • 
efe Novil -Cl.1 e '<Sito renuca la poi vora, 
bre d0 ~uc fe fabricare cada año en el af4 
u1a e 

.y~nto de la Tacunga al Prefidenccz 
de~udic:ncia dc~'f.terrafirme, có 
,u~n~ y razon , p~a. que con la 
m1fi:n,1fe galle en el Prelidio de Pa-
na~ª "y C,íhlios de Porcobelo, 
av1fandooos de la q en todas oca• 

t.>neacnv~are,yde(Acoíla,Y man": . 

damos al Virrey del Perú lo haga 
execucar. 
5 Ley -Pij • k!J!e la A 11diencÍa de ~j .. 

to 11lvie clUia avo la merda, pol-Por4 
J 1tlpargates, que el C11pitan general 
de Tierrafirme le pidiere, 

ENCARGAMOS Y mandamos al º· Fe!: 
~ I~ ~ 

Pre11dente y Oidores de 1a Au~ Mad,rd • 

d. • d n .. : 1$ de 1cnc1a e ~•to, 9ue en vien cada oi'z;C: bre 
añoá la Provincia de Ticrra6rme d, 1'1>1 

la polvora,cuerda y alpargates, y lo 
dem~s,que les pidiere el Governa-
dor y Ca pitan general della para Ja 0 

gen ce de guerra, pagando fu jufio 
:valor el dicho Capican general. 
5 Le,-viij. ~e lapol--Pora en~j11dd d, 

!l ui'vtt E Jpaña a las IJlas de Bar/Q .. 
•• ~ento fe reciva y e11treo11c ,con i,uer--º . : ~,ncion de los O{i.:i4'es RellÚs. 

püttQ.YE En la Nueva Efpaña fe o. ,en 
fabrica polvora 1 y eíl:á ordena- ~ nf 

d l th . en M.¡..., 
o a nue o Vurey dt aquellas drid ~ 'º 

P · · · l e de Fe !OV10ClílS,que remtta a que r(lere brcr~ d$ 
meneíl:er para el gafl:o de los Prefi-- •t,9 · 

dios de fas Islas de Barlovento, Flo· 
ricia y Nueva Andalucia, y que fe 
corre[ ponda con los Governadorcs 
de_iaquellos Prdidios, para que le 
a.v1fen de la que tuvieren neccfsi◄ 
dad. Mandamos á los Governado◄ • 

res, que afsi lo hagan, procurando 
no pedir mas de lo prccif o 1 é incf◄ 
cufable, y q uando fe les traxere Ja 
po~ vora, hagan que ic entregue á 
qmen la hu viere de tener á caroo 

I • t;> con cuenca y razon, e tntcrvencion 
de los Oficiales de nudlra Real ha-
zienda, para que en todo tiempo 

confre de fu conf umo. 

De las Arn1:as, Polvora y M~nicienes. ,. z ~ 
5 L tJ ix .~e fa 1mg. t11~da •~ de r~:. 

co-gtr la pol"fo,4, J q111tAr lo, p ij· 
-n tolet.es. 

o. hUrt L Os Governadorcs tengan -cui
~egundº . dado de rccooer fierrt pre la 
tc~7;r;c polvora, 9ue huvio;, y qthtar los 
áe 117r b f pifioleces y_ arca uces, que no _uc• 

rendemeqi da, pues efb pro:v.t1JQ, 
<JUC no paífea á: las Indias ,•. ni fe 
puedan tener, y _p1ohiban , 9-ue fe 
fabriquen y tra1gan , y ha~1endo 
recogido los '}UC halla1cn, los ha· 
gan dcshaz"r. , 
.., 

--5 J ~• x . .f?.._Je para ,,partir la pol-vo• 
• 14 y muni~iones fe a"()ifo al Go-Per

nAdcr, y Ofi~·ialef B..eales,y la pol· 
~oraje faqut J difiribuya de dia •. 

Elm1ímo HAVIE2'D0S.E de repartir muni• 
alli,c;ap,II ' cionesentrelos Soldados > fe 

dé avifo al Govemádor y Ca pican 
general, y á los Oficiales de nuef
tra Rtal hazienda, para que comen 
la razon de lo que fe repartiere y 
gaíl:are,a{ si ert lo que toca á la pol
vora, como en las demás m unicic,
nes, y no fe faque , ni diíl:ribuya 
polvora, fino fuerededia.,ó iníl:a-
re alguna necefsidad y ocafion 
for~oia. 
5 Ley xj • .@.ee no fa pueda ha{._er pol-

'llora en las I ndi111 fln licencia de Íoi 
Go-r,ernadores,y inter-vmcion de los 
Regidores, 

ORDENAMOS, <l!!,e no fe pueda 
F.lmiímo . 
aiioana fabricar polvora en mnguna 

parte de las Indias fin licencia del 
Governador, ó Corregidor, y in· 

tervencion de los Regidores de 
Li Ciudad donde: fe fa

bricare. 

f Ley xij. ~,u no fe lle"Ven ~"'!41 ~ . 
las Indias fin licencia del Rey ,pe• 

f "" de perd,r[as. 1 • • · •• El · ·•(i . r ~tr. m,mo 

MANDAMOS, Q!ie no 1e pa.uen en ·Ma--

. á las Indias ningl!nas adn~s t~;!¡~~ 
'ofeofivas, ni defenfivas fin liccncia -hrc de 

• I JS66 
·cx~rdfanueftra.-,y a los Go~ema- ,net E~ 

r Ofi ·a1 º - l d lo -<or1a1 ª dore~ y c1 es ,~a.. e~ e s 1. <1d11-

P nettos de bs Indias , 9uc quando "º ·
8

11~ . is, , 
llegaren á ellos Na vios deíl:o~ R~y~ 
·nos;. ó falietcn para ocros , tenga~ 
cuenca particular ~~ndo los v1G-
•ttren,de ver,y filler Í1 llevan álgu• . 
nas armas, ocuk.-,: ó ·deícubicrca• 
,mertce ,fin reoer· licchcia exprdfa 
irmeíl:ra par4-eUo··, y codas las. que 
hallaren ftn,Jicentia, las comen_ por 

,p·erdidas, y buelvari á enviará cf
cos l\eynos por ooziend~ tlllellrá; 

·1to0fignadas.á la -Cáfa de QgnH.t• 
tacion de Sevilla, ó las .guarden; y 
tengan á buen recaudo , y nh~ a,,¡ .. 
fon de Jas que cu vieren , pira que 
Nes mande1nos lo que mas con· 
Venl)a.. 
5 Lty-"i,j.~ee;, ltt.Ciud.-iddeSan• 

to Domingo h4Ja · tenedor de Armat 
· ym,miciones,y enlos demas Pre/i· 

dios je guarde 10 pro-r,eidc. · 

· · . 1 , · D, Fdlpt 

ORDENAMOS ' ~e en a Cm- Tercero 

dad de Sanco Domingo de la ~~:tªi 
Efpañola haya vn tenedor de ar-• a3.dcS1 

. . t tlem mas y municiones , con crec1tn os d , 01 

ducados de fueldo eri buena niorie· 
da, cada vn arto , que nott1bre el 
PreG:denre Governador, el qual ~ 
las ordeRes, que convengan, ¡1ara 
que en las armas y municiones, f 
fu diíhibucion,confervac1on y cuf-
todia tenga mucho cuidado, cuen-- . 
ta y razon, y en los demás Prefi· 

dios 
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cclios fe guarde lo quedl:uviere pto• 
•vcido. \. \ s 

y Ley xiiij • .@Je los .Armeros n, ,,,¡e .. 
-;\, :n . .., fi ' l ..>e . 

_ d-1 r ~ · • •en u vfrte ti os 1 tzaws, 
· El!Atb- L Os Madl:ros tle fabricar armas 
~ar:,,; . no eofeñen fu Arte á los Indios, 
laEmpc,- • . • JJ 
ratriz G. n1 perm1tan,quc v1Yan con e os en 
;~ i~~. fiis cafas, pena de cien peí os, y de[
cftScritm tierro á voluntad del Virrey ,ó Go-
Lre de d ''J• verna or. c. áll 

5 ~e fe p11ed" g'.ftdr de LA R.eJ hr 
tJenda lo necej]111io p4ra el min,jo 

.. . d, Li artilleria, I. 6. tit. 7. de/le Jibr.o. 
j IR.Julos AlrAidenle FortAle{.P,qut 

· e ji~mlo pro-r,eidos. efl•~iereN t1J ef-
tos Re.1no1 ,fa prejeaten en lí C4fa 

r de Contr11tACion de Se-villa, y rea._ 
, • '1An las armas., que fa les entregat,ns 

/. l, tit, 8. áefie libro. ., 
f i¿1'e·ninguno emre en Fortale"-• cor, 

armas.,úy l t ,tit.8. defte/ibro. 
f Jz,ue los Alcaides "Pijiten Las muni

ciones y artiller111 para que todo ejit 
limpio,J• b1,e,11r1c,audo, ley 17.tit• 
8 .defte libro. "JI tan/e las leyu 2.8. 
19. 30.31.31. 3 j • 34· alli,que tra• 
tan tÍl 1, ,rtilteria. . 

5 .f{_ ue 4 /01 SolJAdos d, Prtfldios fa 

' 
- 4 1 

L. h 
t 
l 

b,g" ,argo del.u ,-rm.11 y mtmicio--_ 
- .. nti,lty 13. tit._ ,e. defle libro .. 
Y ,jj __ !!C los So/dados del Caflillo Je 

. SAP Matias de- Cartauena tenom o ó 

r.J pite en lo fituad_o par.i po/,"pora y 
'tJentajas.,l. •3• 1jt. 12. de efleli-, 
pffJ. . . 

J '-. •e no fo pueJ"n t -vender arma.s J 
. los Indios, ni ellos l111_tenian , l . .3 t , 
.tit, a .lib.6. 

J ~e /gs primeros defcubridore1 J 
. . p.oblador,s puedan,rAer armas ofin

ji"Pas y defenjillas, l. J. tit .6.üb.4., 
5 ~e/os Mulatos y Zamba1gos nÓ 

triigan armas ,J lor Meftizos l11s 
..... puedantraercon licencia,ley 14.tit41 

-· tdib.7. 
j De los N egro1)oroJ,[ibres,o ef '4--Po1~ 
.. l.it.tit.f,lib. 7. c. 

5 Delosefda"Pos Meflizos yM1dat11 , 
s ,de PirrtJes, Miniflros, A~ua{,jle, 
- mayores, J otros , con lo ,fpecial de 

Ca1tagena ,y prohibicion de dar li◄ 
cenci,zs, le,y 16. 17, y 18. titul. f-. 
lib.7. . 

5 ~e no fe puedan traer efloquu~ 
• "Ptrdugos .1 o efpadas de mas de ,itkJ 

'1.uartas ~ l.9_. tit, 2, /jb. 7_, 

Título 

I 

r. 

De las fabricas y fortificaciones. 

:f itulo Seis. De las fabricas 
y fortificáciones. 

30 

l 

fona todo elciempo que pudiere, y 
procure, que fe acaben cóLi la bre• 
vedad pofsible, ayuda1~dofo d~ los 
Capitanes> y los demas 06c1ales 
de ouerra, y no permita, que los 
M~eíl:ros, Oficiales y Peones de fa. 
\)ricas trabajen , ni fe ocupen ea 
otras,quc nófueren nue~ras_obras, 
ni alquilen para ellas a nmguna 
períona, que afsiíta, ni á efclavos 
fuyos, porque en cafo que haya fal
ta de efcla vos Oficiales , y fea for· 
'iofo recevir de los que tienen los 
Maeíl:ros, y otros Miniíl:ros nuef .. 
tros. Es nueil:ra voluntad, que el 
Governadór loscorñprc á fusdue
ños, por lo que juíl:o fu_ere , con 
intcrvenciort de los Oficiales Rea· 
les. e Ley iiij. i¿_ue en Ía f J.h1icade f_or• 

tificaciones guarden los Ingenseros 
lo que efla Ir, d,fpone. 

PÜRQ.YE Es propio del oficio de 
Ingenierd poner en execuc1on o .Fetloe 

las fabricas y fortificaciones, q~1e fe ;:re:;_ 
n1andarcn házer , conforme a las drid a i• 

r. L h · de Pebre. 
tra~as; que 1e aprouaren ~ y ~v1e .. ro d~ 

ten de execucar, el lngentero a cu· 1
'

1
• 

yo cargo eftuvieren, ha de tirar las 
cuerdas, y poner las madhas , con 
ayuda del Maeítro n1ayor, Apare
jador y Oficiales , que fueren ne• 
cdfarios, los quales han de depen 
der del Ingeniero, y obedecerle en 
eíl:o, y en todo lo que les ordenare, 
y pues el Ingeniero ?eve tener e~ 
nocimiento de la calidad de mate◄ 
riales, que en cada parte de la. obra 

fon 



~ · Libro III. Titulo VI. 
fon á propoGto; y de qué Íttios y 
lugares fe han de llevar , y adonde 
fe han de acarrear y defcargar, para 
que e fién mas cerca de la fabrica, 
y en ·qué tiempos fe han de aperce ... 
vir y vfar de ellos. Mandamos, que 
en eíl:o fe guarde la orden , que el 
Ingeniéro diere , el qual tenga la 
atencion que conviene á nuefiro 
Real:fervicio, y al beneficio de nue[ .. 
tra hazienda. 

Si la fabrica, acarreo de mate· 
riales., aderezo de murallas, hazer 
ahondar fofos, y arras cofas feme .. 
jantes, fe tomaren ádeíl:ajo, y fue .. 
're meneftercomprar davazon, he
rramicnras y materiales. Manda
tnos, que los precios de ellos los ha-
ga cl Ingeniero en prefencia de el 
Capitan General , Governador, 
Corregidor, ó Minifl:ros nueíl:ros, 
qne hnviere en las partes y lugares 
adonde fe hizicren fortificaciones, 
con intervencion de los Oficiales 
de nuefl:ra hazienda, porque ten◄ 
g~n la cuenta y razon, que con◄ 
viene. 

Y fiendo el Ingeniero el que lle .. 
va el pefo de fa fabrica, y el govier .. 
no tle ella, demás de la noticia, que 
ha de tener de la cra~a y conoci-
miento., que para llevarla adelante 
fe requiere,de forma, que llegue á 
pcrfeccion: y fabe fa fuficienc1a de 
cada vno., y linecefsidad de acudir 
mas á vna, <,ue á otra parte, ha de 
cocar al Ingeniero ordenar alMaef◄ 
tromayor, Aparejador y Oficiales 
de Canceria , Albañileria y Car .. 
pinte ria, lo que han de hazer, y en 
qué fe han de ocupar,y en qué par◄ 
~e han de trabajar , pues conocerá 

mejor fus habilidades, v el numero 
dcOfi_cialesy Peones,que en cada 
parte ie han de emplear: y tambie11 
hade reformar y acrecen car Oficia
les y Peones en las obras, conforme 
ála necefsidad de ellas, y diligencia 
de los que trabajan, y en efto ha de 
refolver por íi folo. 

Y porque acótece lis mas vezer 
fer neccífarios, en las fabricas, So
breeftances,el advertir que fon me-
neíl:er e H:os, yquancos, y el acre
centar, y difminuir el numero de 
ellos ha de tocar a.l Ingeniero; pero 
el reccvirlos, y feñalades los fala
rios, y de los Oficiales, Maeílros y 
Peones, es l'lueflra voluntad, cqueb 
haga el Capitan General , Gover
nador.,ó Corregidor de la partedó
de fe hizierela obra, alqu.11 man
damos, que no pueda feñalar fala-
rio á Sobreeílance, ni á ocro nin o-un 
Oficial, de qualqnier genero 9ue 
fea, fin comunicallo con el Inge◄ 
niero, y tomando fu parecer, pues 
tendrá mejor conocimiento de las 
perfonas, y li fe deve defpedir á al .. 
guno por inhabil , ó por otra 
,aula. 

Tam bien ha de fer á cargo del 
Ingeniero feñalar la hora en 9ue 
los Oficiales, Sobrecíl:ances y Peo .. 
nes, que trabajaren en las obras; 
han de entrar, yfalir de ellas, con• 
forn1e á la calidad de los tiempos 
de In vicrno y Ve rano. 

Y porque feria de poco fruto lo 
referido , íi no fo guardaífe pun
·tualmente, hav1endo el Ingeniero 
de andar continuamente en las 
obras, como aquel que mas las cie .. 
ne á fu cargo, ha de notar la. ra.r• 

dan--

De las fabricas y fortificaciones_: 
y Ley 1', J¿11e [01 Oficiale.1 ft repi1r-

d, ~ ·y A -xedad de cada vno, pa· 
anca no /l d' , cormeáloquc e ixerc~ ra. que con u l h 

l O6ci,des de rtudha Rea a◄ 
z~:nd~baxen dcfu íueldo lo qne el 
In enicro ordenare, porque con e~-
to f os que llevaren jornal y falario 
fean puntuales, Y no lo frcndo, f ean 
multados. f. 
t Paratódolo (ufodicho cS ntte • 
tra volutttad , que todos y qualef• 
quier Capitanes generales.; Gover: 
nadares, Aklldes mayo res, y Co 
rregidorcs de las partes y lu,sar~s 
d de fe hu vieren de hazer tabn--

on d' 'l 1 cas y fortificaciones , en ~ ~s n--
genierostodoel fa.vory auxilio ne· 
<;eífario, no permitiendo , _que fe 
exceda, ni paffc de lo contenido en 
cíla ley, y que prove~n , que f can 
rcfpecados, y_obcdec1d~s dt todas 
las perfonas, de ~ualqu1er genero; 
que fean, q_ue firvier~n en las obra~ 
y fortificac1ones., caíl1gand~ e_xetn 
plarmentc.á los que no lo h1z1crcn, 
eíl:fu.iandolos y honrandolos com~ 
á Oficiales y criados nucíl:ros: Y ª 
los Ingenieros mandamos, que 1 
nudhos Miniíl:ros tengan el ref pe• 
to devido., y con ellos la bu~11a co .. 
rref pondencia' é inteli~e11,1a ' que 
esrazon, 

y porque po~ia ~contecer , · que 
el lnoeniero prmc1pal de alguna 
fabri~,ó fortificacion,fuefc á otras 
parces, por 00 poder afsiilir tn to◄ 
das las obras. Mandamos, que ella 
ley, é in{huccion _fe entienda con 

'iualquicr Ingemcro,quc que~ 
darc: en fu lugar~ 

( 7'01110 2,. . 

tan por quadrillai, con S obreefl~n-
tes:G01'19 Je orden~. o. l'etfpe 

Los Oficiales y Peones, que t~a◄ u_. en_ la 
t: b . e t fi- dicha ,nr bajaren en 1a neas Y [O[ l . trUCcion 

. es fe repartan por quadn- d: ,rn cacton > cap,7° 
llas al principio de cada. Íe~ana, 
ydlngeniero ordenará, y fertala
rá los fitios y parces donde han de 
acudir, y con cada ~uadrilla de 
las que huviercn _de, ir fuer, d: 
los fit1os , fe enviara vn Sobre 
tA:ante, con f uddo moderado , Y 
ballar! que afsiíla otro c~n !os que 
trabajaren en la obra principal~ Y 
Otros en las demás , q,1e huv1~
re, y eíl:os Sobredl:antcs tendra_n 
cuidado de poRer por. memoria 
los que crabcljan cada d1a, Y qua◄ 
les faltan, ó de el trabajo de codo el 
dia ó de alounas horas , y los 

' o . 
nombrarán los Capitanes gen~ra• 
les, Governador~s, P Corregido• 
res de la jurifdic1on, fi por el aí-
fiento de la fabriE:a no fe _ordenare 
otra cofa, teniendo cuidado de 
procurar ahorrar la cofta en todo 
lo pofsible; y de ocupar en eíl:o l~s 
Oficiales y Peones,que enfermare, 
fiendo capaces5ó en la convalecen• 
cia,para que lesftrvade alivio,y fe 
con vierta en ellos el provech?· 
!/ Lej l'j .~ue lo10b1'et°o1 trahaJe_;' ~cho _ 

h,ras cada di, repa.rtidtts como cv!rg,4- ~r:. 
TOoos Los Obrer~s trabaJa~an . -

ochohorascadad1a ,quacroab. . i ., 

n,añana, y quacro á l~ tarde en t~1 
fortificaciones y fabnc~s,que fc-lu- , 
zieré, repartidas á lo~ tiempos m~s 
convenientes, para hbrarfe del rt◄ 

, l , gor del Sol,mas, o ~enos, o que a , 
lt>s Ingeniero; parc,1eu, de forma~ 

~ que 
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que no falcando vn púco de lo pof.. 
fiblc, cambien fe atienda á procu:. 
rar fu falud y tonfervacion. 
5 Ley-vij, i2..!fel,s Iuftzcia1 r,ó fe en· 

t~ometan en lo toc11,nte a fo,rtific.1-
c,onu. 

D,Ftllpe Oº t1 •J 
Segundo n.DENAMOS A nue1rras Audien-
~~ld~:; c1as, Governadores y IuH:icias, 
d~ No - que no fe embaracen ni entrome• 
V1e111bre ta 1 I ' ... 

dr 15&s ti n ~n ° _tocante a las fabricas , y 
orc1ficac1ones ' y las deten libre• 

menee proveer y governar al Jqge, 
m~ro,o Sobrecflance,que las tuvie
re a _fu cargo,como les pareciere có
vemr, y les dén 'y haoan dar el fa-
vo d t, ry_a) u a _> _que para fu mejor 
efeéto y adm1míl:racion les pidiere 
r fuere n~celfario, en lo que tocar~ 
a la prov ifion d~ n1ateri~lés y pel
tre~hos, Trabajadores y Peones! 
afs1 ~uando fe hayan de házer las 
fab~1cas r forcificac;:iortes pór los 
vez1nos,o Soldadqs de PreGdios y 
Galeras' ó for~ados dellas: como 
quando f: hag~n con jorniles de los 
Ne~ros, o vezinos' cónforme pa· 
rec1ere, y fe pudiere ha.zer r -
1 d 

,1egurt 
as or et1cs,qt1e para eíl:ó fe dierenj 
y ~n cafo de falrar el lngertiero, ó 
Sobreefunce , Íé guarde lo mif m . 
con el que fubíl:icuyere iu lugar. ~ 

5 Ley-viij.,i<.Je/01 dos0ficí41es Rell◄ 
les f iflan " ltts fabricas J'fori,fi-

am. (4CUlnés. 
D,PdtpcNV 
Tercero ESTROS O hciales Reales ha 1 
en Valla. d f 11. • , l e 

1 

dolid a . . e a sinu· a ~s rabricas y for-
1_1. de Oi t16cac10nes: hazie ndo l T r . 
21Cml,re C • e e10rero 
de i6or onc10 de Veedor: Y tomando la r -
;y en A- zon 1 e d a 
ran;ueza . e º?ta or, y paguen los ma-
1-de Ma. renales y J 1 
yo de ., oroa es , conforme á la 
~~º7. orde,que diere el Ingeniero. y por• 

J 

que demás de las ~antidades-con 
q u~ nos firven los vezinos, fe fuelc 
aplicar de nuellra Real haziendalo 
qtte fc1lca,cs nuef1ra voluntad 
ft la ciue tuvieremo~ en el Pue:tJu; 
~ugar donde fe haze la fabrica n' 
r1 b fl: ' r , · 0 

uere a ante a mplir el gallo. fc • 
bre la contribucion de los veii o 
fellcveloquefalcarededonde ~~~ 
ordenaremos , y el T ef orero fe ·hl .. 
ga cargo de todo, y lo d-i!hibuva 
con recaudos léoittmos forrl,o d' e e / t, , man o 
u nea~ párte, y haga las pagas en 

prefenct¡¡ del Sobreeflance, Maef .. 
~ro mayor_, ó Aparejador, el qllal t' de cernficar, que fon confonn"' 
a conc1e_rcó hecho con cada vno. y 
mandamos, que vna miíina perfo ... 
na no pueda fer Vecddr y Co 
dor d · ' nta• e las fabncas y f onificacio• 
nes. 
5' ~ty Jx. ~e lo gt/iado tn IIJ:lfe• 

rialu,y otras cofa,, fe de porlibrarJ
f'ts, ,:onfarme 4 éfla ley. 

L Os Com~lfarios, {i fueren dos·, 
dlando JLmtos' ó cada vno de p. Fer: 

por fi, en los licios donde eª , . Se¡,;undo 

h d 1
.
6 

n:uHeren ~11, c,1p, 
an e t rar todo lo neceir:ar1· . is., . rn o pa--

tacompras de materiales y h . .. erra .. 
m1encas, y ocras cofas. y el e , d h · oma .. 
or a de tomar la razon de las j¡ ... 

bra_n~á~: y P~~que cambien pueda 
dar ~erc1ficac1o de las pagas, y fiibf-
tanc1ar los recaudos re. pto' , 

. , H curara 
que (en falca de Oficial de íl: ' 
h . d nue ra 

az1en a) fea EfcrivanoReal 
l 

· r , y en 
qu~ qmer ~a10 los Comiífarios tni .. 
raran mucho Jo que libraren, y re-
caudos, que tomaren pue d / 
d I 

. , s emas 
e O que unporcará p,,r, 1 

h 
~ <l. a cuenta 

que an de dar' conílará de lo U"' 

fe hu viere ahorrado y a qh "' ' , provee a-

32 De lalihricas-y f ortliicatllénes. 
teados y elegidos los· íi tius en. q t~ 

handetrabajar,-fe hagan las ran .. 
chcrias en par~, <3Uc todos fe pue· 

~o.por fu diligcncía, y buen -proet .. 
der. tip .. - · , ... l 

5 .Ley~. ~e~Jo¡ O~u J,.J.¡ 
, fortift CAcione s fe p11g111Ylos fue lelos; 
. q11e Je ded,r1t. , · .- -~ -

D. l'-ellpc EN las forti6,aciones ·, que -por 
SegUDdO í'. h l · 
en ~-- .. .nueíl:ras ordeneS--le a.zen en os 
:~;;;

2
~: P~ercos de las · Indias, mandamos 

-!;~, de proveer vn ~parejador de Ca~tc• 
.tia, al qual ie le da y paga i razon 
a-e creiuca ducados cada mes: á los 
Oficiales Canteros á veinte y tinco 
ducados: á los Albañiles, Herrcros1 

,. Cuberos y Fundidor de metales el 
mif mo fueldo, que les corre def de 
el dia, que por tdlimonio de Ef .. 
crivano coníl:are ha ver falido de 
~ftos Rey nos , y hechofe á la vela 
en vno de los Puertos de Sanlucar, 
ó Cadiz, todo el tiempo que ftr .. · 
· ven en las fortificaciones , confor• 
me los rep~rte el Ingeniero mili· 
t-ar,con tdtimomodd repartimien· 
to que haze, pata que confie•de los 
que caben, y ie han de pagar en ca
da pudl:o, y del dia en que fe han 
embarcado, yfuscartasdepago, y 
fee de afsiitencia de cada vno de 

o 
~ • losfobredichos en fus oficios. Es 

nueftra voluntad, que afsi fe guar• 
de y cumpla en todas las partes dó· 
de ordenaremos,que fe hagan for· 
tificaciones. 
5 Leyxj. J¿ye tr,J,aja11dofe en fitios 
. muy diflantes , Je haga la pag4 "P1l 

S abado ,n -vna parte , y otro en 
otr,. 

clan recogerá cll as, y alli fe les pa- ·~, --: ·1 
g11cn fus falarios y jornales cadas a~ :l~. tr
bado~ y ft por dlar los fitios y obrns · ' 
muy d1ílances no fe pt1dieren jun• 
tar codos en vna rancheri_a, y fuere 
necdfario, que haya dos, fe h~rá, la 
paga vn Sabado en la vna, y otro· 
en la. otra. 
f L~ xij. Jtue los Sa!"doi por l,; 

tarJe jé Alce de ob,a 'Pna bo.ra antes, 
p1trAqi1t fe paguenlo.s jornalts~ 

L Os Saba.dos eu la c:ude fe al~ari El mtrmo 
de obra vna hora antes de lo a1u,ca¡,.~ 

ordinario' y en cfta fe rtcbgerá la 
gante á las rancherias: la de las obras 
á Íu pueíl.o: y la de las forcificacio
nc.s y fabricas al Cuyo, y en prefen .. 
óadel Comiífariode cada pueíto, 
y del Contador, que tuviere él li ... 
bro de la razon, los Sobreeílantes 
irán llama11do por fus nominas á 
los Oficiales y Peones de fus qua
drillas; y diziendo las_ faltas , que 
t:-ada vno hu viere hecho aquella fe .. 
n1ana, v notandolo el Contador, 
el qual· hará no1nina de lo que 
montaren los jornaleros de aque.:. 
lla femana, defcontando las falcas, 
y efl:a la 'firmará el Comi(fario , y 
el dicho Contador tomará la ra-
zon de ella, y el Pagador irá pa.

gando por la. nomina los jor
nales á cada. vno en !u 

Et tli PARA <l!!,e el Contador y Paga· 
am~,;~ dor puedan hallarfe prefentes á 
•o. hazcrlasno1ninas, y aisiíhr á las ' 

pagas de la gente , los Co1niíf arios 
darán orden , que de[ pues de tan~ 
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